
 
 

 

Artículo 121 – XXIX. Concesiones, licencias, permisos y 

autorizaciones. 

XXIX. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, 

debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, 

vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 

servicios y/o recursos públicos. 

 

No aplica 

 

De conformidad con las funciones y atribuciones contenidas en los 

artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, éste Órgano Jurisdiccional, no 

cuenta con la facultad de otorgar concesiones o permisos para el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos. 


